
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
MAJAGUAL, SUCRE 

Código  Nº 704294089001 

 

Majagual, Sucre, diecisiete (17) de abril de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

RADICACION: Nº 2024-00079-00 
MATRIMONIO CIVIL 

CONTRAYENTES: DANIEL ENRIQUE OLIVARES CARRILLO Y  
LEDYS MILAGRO PEREZ MENDOZA 

 
Los señores DANIEL ENRIQUE OLIVARES CARRILLO Y LEDYS MILAGRO PEREZ MENDOZA residente y 

domiciliados en el municipio de Majagual, presentan solicitud de matrimonio civil.  

 

Por encontrándose la petición conforme a los artículos 113 al 138 del Código Civil se ordenará la admisión de 

la presente solicitud de Matrimonio Civil y se fijará fecha para su celebración la cual se realizará presencialmente 

debido a que los contrayentes indicaron no contar con los medios tecnológicos para acceder a la plataforma 

virtual LIFESIZE.. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAJAGUAL, SUCRE,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITASE la presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL, presentada por los contrayentes DANIEL 
ENRIQUE OLIVARES CARRILLO, natural y residente del municipio de Majagual, Sucre, identificado con 
cédula de ciudadanía número 8.051.668 y LEDYS MILAGRO PEREZ MENDOZA, natural y residente del 
municipio de Majagual, Sucre municipio identificada con cedula de ciudadanía número 1.104.384.613. 
 
SEGUNDO: SEÑALASE el día TREINTA (30) DE ABRIL DEL 2024 a las 03:30 p.m., para la celebración de 

AUDIENCIA DE MATRIMONIO CIVIL, solicitada por los contrayentes, quienes deberán comparecer con sus 

testigos los señores JORGE LUIS OLIVARES CARRILLO, identificado con CC N° 1.100.011.365 y KELYS 

JOHANA OLIVARES CARRILLO, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.100.011.366, en la fecha y hora 

señalada anteriormente. Ofíciese. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

JOSE PASCUALES HERNANDEZ 
Juez 
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